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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 03/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar de interés Legislativo, Social, Cultural, Municipal y Educativo a la Banda de Sikuris del Colegio  Secundario de
Artes N° 49)

[bookmark: _GoBack]VISTO:
La nota presentada por los estudiantes de 5to año del Colegio Secundario de Artes N°49 de la ciudad de Tilcara.
La  Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, artículo 103 y Reglamento  interno. Y;
CONSIDERANDO:

Que, Tilcara es una ciudad con una gran riqueza cultural, en donde la mayoría de los adolescentes y jóvenes son integrantes de las bandas de sikuris y participan ejecutando los instrumentos musicales en las diversas manifestaciones culturales como ser misachicos, ceremonias locales y  peregrinaciones. 
Que, el Colegio Secundario de Artes N° 49 es una institución creada en la ciudad de Tilcara en el año 2012,  impartiendo  conocimientos específicos en Música popular. Y  desde el año 2014 creó su  Banda de Sikuris, a través de un Proyecto Institucional denominado “Campamentos en las alturas de Punta Corral”  donde participan estudiantes y docentes del Colegio. 
Que, a partir de ese año la Banda de Sikuris peregrina hacia el Abra de Punta Corral en la Semana Santa. Los alumnos que participan en la Banda aplican los conocimientos aprendidos durante su trayectoria escolar, además de desarrollar el sentido comunitario de la música promoviendo distintos valores como el respeto, el compañerismo y la solidaridad. 
Que es necesario reconocer este Proyecto Institucional ya que las instituciones educativas son promotoras del contexto cultural y de las manifestaciones populares y tradicionales en donde participan los estudiantes y sus familias.   
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 03/2022

Artículo Nº 1°: Declárese de Interés Legislativo, Social, Cultural, Municipal y Educativo a la  BANDA DE SIKURIS DEL COLEGIO SECUNDARIO DE ARTES N°49, de la ciudad de Tilcara por inculcar y revalorizar nuestra identidad cultural desde el ámbito educativo.
Artículo N° 2°: Comuníquese a la Dirección de Cultura y Secretaria de Turismo de la Municipalidad de Tilcara.
Artículo N° 3: Difúndase por los diferentes medios de comunicación local para conocimiento de toda la comunidad.
Artículo N° 4: Remítase copia al Ejecutivo Municipal, Biblioteca Popular, Museos y centros Educativos de todos los niveles de la ciudad de Tilcara.
Artículo N° 5: De forma y demás efectos.   
Tilcara, 27 de abril de 2022.
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